

























	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE OFTALMOLOGÍA

especializados en Oftalmología para promover el estudio, la enseñanza e ... La Sociedad de Oftalmología de Guadalajara C 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 139KB Größe
 9 Downloads
 90 Ansichten






 Kommentar


























ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE OFTALMOLOGÍA DE GUADALAJARA, COLEGIO DE MEDICOS CIRUJANOS OFTALMOLOGOS DE JALISCO, A.C. Vigentes desde el día 16 de Diciembre del 2004 CAPITULO I.- DE LA SOCIEDAD : Art. 1 : La Sociedad de Oftalmología de Guadalajara, Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco es una asociación civil de carácter científico que agrupa en cuerpo colegiado a los médicos cirujanos especializados en Oftalmología para promover el estudio, la enseñanza e investigación de esta especialidad, la solución de los problemas sociales relacionados con ella y otorgamiento de asistencia social. La Sociedad de Oftalmología de Guadalajara fue fundada en mayo de l947. El 17 de enero de l975, en acta constitutiva en la Notaría Pública Número 57, bajo la Escritura 7477, fueron notarizados los estatutos bajo los cuales se denomina " SOCIEDAD DE OFTALMOLOGIA DE GUADALAJARA", ASOCIACION CIVIL. La Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco de conformidad con las normas aplicables, extiende esta constancia de registro, a la Asociación Profesional denominada: SOCIEDAD DE OFTALMOLOGIA DE GUADALAJARA, COLEGIO DE MEDICOS CIRUJANOS OFTALMOLOGOS DE JALISCO, A.C. queda registrada como Colegio bajo la clave (12-1/3)E Número 2 y se autoriza para actuar sin más limitaciones que las establecidas por la Ley. Guadalajara Jal., 18 de enero de 2002. En lo sucesivo la denominación sociedad de oftalmología de Guadalajara será referida como Colegio. Art.2 :



La Sociedad de Oftalmología de Guadalajara Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco está integrada por los médicos cirujanos especialistas en Oftalmología radicados en el estado de Jalisco y que reúnan los requisitos estipulados en los presentes estatutos.



Art. 3 :



La Sociedad de Oftalmología de Guadalajara Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco está afiliada a la Sociedad Mexicana de Oftalmología, S.C., Asociación Médica de Jalisco, Colegio Médico, A.C. y sus integrantes adquieren la membresía de dichas Asociaciones.



Art. 4 :



La sede del Colegio es local de la "Casa del Oftalmólogo de Jalisco", Pablo Jiménez Camarena . Ubicada en Av. Hidalgo # 812 en el centro de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco.



Art.5 :



Para lograr sus fines la Sociedad y Colegio se encargará de: a) Organización de sesiones científicas, Asambleas, Congresos, Cursos, etc., sobre temas relacionados con la Oftalmología. b) Integración de un Comité de Finanzas. c) Formación de una Biblio-video hemeroteca. d) Publicación de un órgano informativo. e) Intercambio de conocimientos y experiencias con otras sociedades Oftalmológicas. f) Velar por los intereses profesionales de los oftalmólogos asociados.



Art. 6 :



El Colegio podrá hacer programas de asistencia social en beneficio de la comunidad, por si misma o en conjunto con instituciones gubernamentales o con grupos y asociaciones medicas, sociales o afines.



Art. 7 :



El Colegio complementará sus fines mediante el fomento de actividades de carácter cultural y social, promoviendo una mayor convivencia entre sus miembros y familiares.



Art. 8 :



El Colegio afiliará y dará membresía a Sociedades Oftalmológicas de Subespecialidad del Estado de Jalisco.



Art. 9 :



El emblema de la Sociedad es el siguiente: Consiste en una figura semejando un ojo que presenta por fuera las letras S.O.G.; las dos primeras, en la parte superior a ambos lados y la tercera, en la parte inferior derecha; enmarcado todo lo anterior por un cuadro irregular, con un solo ángulo en la parte superior izquierda, mientras que las tres esquinas restantes son redondeadas.



Art. 10 :



Su lema es: "Lux, Lux, Lux".



CAPITULO II.- DE LOS MIEMBROS : Art. 11 : Está integrada por Miembros Aspirantes, Numerarios Activos, Numerarios Pasivos, Adherentes y Honorarios.



Art. 12 : Art. 12 a :



Art. 12 b :



Son Miembros Numerarios Activos los Oftalmólogos radicados en el Estado de Jalisco que reúnan los requisitos exigidos por los estatutos de esta Sociedad. Los Miembros Numerarios Activos que dejen de cumplir en un momento dado con los requisitos exigidos por los estatutos de esta Sociedad, pasaran a ser miembros pasivos. Los Miembros pasivos se reincorporaran como miembros numerarios activos, cuando hayan cumplido o subsanado a cabalidad con los requisitos exigidos por esta sociedad o podrán ser eliminados definitivamente de la sociedad cuando habiendo transcurrido un año exacto se su destitución como miembro activo, no ha logrado cumplir o subsanar los requisitos de esta sociedad por los que paso a ser miembro pasivo. Cuando un miembro pasivo haya sido eliminado de la membresía de esta sociedad, por incumplimiento de los requisitos exigidos por los estatutos de la sociedad, podrá volver a ser miembro numerario activo solicitando su admisión a la comisión correspondiente quien junto con la comisión de honor y justicia analizará su caso en particular y determinarán junto con el presidente en turno si se le vuelve a admitir como miembro numerario o activo o no.



Art. 13 :



Son miembros Adherentes los oftalmólogos radicados en otros Estados o en el extranjero que lo soliciten y reúnan los requisitos correspondientes.



Art. 14 :



Pueden ser Miembros Honorarios aquellos miembros distinguidos de la Sociedad, Médicos nacionales o extranjeros y personalidades de indiscutible reputación científica que contribuyan al progreso de la Oftalmología. Igualmente, personas de quienes la Sociedad haya recibido beneficios.



Art. 15 :



SOCIEDADES Y ASOCIACIONES FILIALES OFTALMOLOGICAS. El Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco, reconoce como filiales a aquellos grupos de Subespecialidad Oftalmológica que reúnan los requisitos exigidos por lo estatutos de este Colegio.



CAPITULO III.- DE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA MEMBRESIA: Art. 16 : FRACCIÓN I .Para ser Miembro Numerario Activo se requiere: a) Tener título de Médico Cirujano otorgado con reconocimiento Universitario. b) Haber efectuado y aprobado un curso de especialización en Oftalmología en una Institución Nacional o Extranjera de reconocido prestigio y que además esa institución tenga reconocimiento universitario, en nuestro país, de dicho entrenamiento, teniendo que presentar la constancia respectiva de dicha especialización. c) Presentar solicitud de admisión, avalada por dos miembros numerarios de la Sociedad y cubrir su cuota anual vigente. d) Pagar cuota de Admisión que será una cantidad igual a la cuota anual vigente sin descuento de los meses que hayan transcurrido del año en curso en el momento de su admisión. e) Presentar copias fotostáticas (anverso y reverso, tamaño carta) de: 1.- Título Médico Cirujano con reconocimiento universitario 2.- Diploma de Especialidad con reconocimiento universitario 3.- Cédula Profesional Federal y Estatal de Médico Cirujano 4.- Cédula Profesional Federal y Estatal de Especialista en Oftalmología 5.- Currículum Vitae 6.- 2 Fotografías tamaño infantil a color recientes 7.- Copia del Registro Federal de Causantes FRACCIÓN II .a).- Cumplidos los requisitos, la solicitud y demás constancias serán turnadas a la Comisión de Admisión para su estudio. La cual hará del conocimiento de la Asamblea su dictamen en sesión ordinaria. b).- El resultado se comunicará por escrito al interesado. Art. 16 a:



Art. 17 :



Cuando alguno de los documentos señalados en le articulo 16 se encuentre en tramite de expedición, el solicitante o miembro numerario activo; presentara un comprobante de dicho tramite expedido oficialmente por la institución correspondiente y se le otorgará un plazo no mayor a 12 meses para que lo integre a su expediente. Para ser Miembro Adherente se requiere: Cumplir con lo estipulado en las fracciones I y II del artículo 16.



Art. 18 :



Para ser Miembro Honorario se requiere: a) Que sea propuesto por 3 miembros numerarios y al corriente de sus obligaciones a la Comisión de Admisión en asamblea ordinaria. b) Que el acuerdo respectivo sea tomado en la asamblea por mayoría no inferior a 80% de los miembros numerarios presentes.



Art. 19 :



El Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco, reconoce como Sociedades filiales o grupos de subespecialidad en Oftalmología a aquellas que cumplan los siguientes requisitos: a) Solicitar por escrito a la mesa directiva en funciones, se les acepte como grupo de subespecialidad en Oftalmología. b) Se incluyan los estatutos que los regirán, los cuales no deberán oponerse a las normas y requisitos generales de los estatutos de éste Colegio. c) Presentar un acta constitutiva notarizada. d) Presentar una lista de socios activos y al corriente de sus cuotas. e) Es requisito indispensable para formar parte como asociación filial al Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco, el que sus miembros activos, sean socios Adherentes, Numerarios u Honorarios del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco, A.C., al corriente de sus obligaciones. f) Para ser miembro de alguna sociedad filial deberá primero ser miembro del Colegio y posteriormente de la Sociedad Filial.



CAPITULO IV.- DE LOS DERECHOS: Art. 20 : Los Miembros Numerarios tendrán los siguientes derechos: a) Son los únicos que pueden votar y ser votados en las elecciones para asignar las personas que integran la Mesa Directiva del Colegio y representarla cuando sea necesario, siempre y cuando estén al corriente de sus obligaciones y físicamente presentes en la sesión de elecciones b) Los que otorga la Asociación Médica de Jalisco, el Colegio Médico A.C. , a sus afiliados; así como la Sociedad Mexicana de Oftalmología. c) Obtener el Diploma que lo acredita como Miembro de Número de la Sociedad. d) Apoyo contra cualquier injusticia efectuada en su persona, familia o actos de su profesión, otorgándole la ayuda y el apoyo necesarios de parte de la Sociedad. e) Entrega a la persona beneficiaria de la cantidad estipulada en el reglamento respectivo de la Sociedad Mexicana de Oftalmología, S.C., por concepto de invalidez o muerte del Miembro Numerario. Art. 21 :



Los Miembros Adherentes tienen los siguientes derechos : a) Voz en los asuntos de carácter científico. b) Recibir el Diploma que lo acredita como Miembro Adherente.



CAPITULO V.- DE LAS OBLIGACIONES: Art.- 22 : Los Miembros Numerarios: a) Rendir la protesta reglamentaria. b) Asistir a las reuniones de la Sociedad, tanto las de carácter científico como las sociales y extraordinarias. Es obligatorio un mínimo de 30% de asistencias a las sesiones ordinarias en el año. c) Contribuir mediante la presentación de trabajos sobre temas oftalmológicos o culturales en general, a la realización de los fines de la Sociedad. d) Desempeñar las comisiones que le sean encomendadas. e) Pagar las cuotas ordinarias correspondientes a la Asociación Médica de Jalisco, Colegio Medico A.C., Sociedad Mexicana de Oftalmología S.C. y a nuestra Sociedad, así como las extraordinarias que la Mesa Directiva acuerde. f).- Velar por los intereses y el prestigio de la Sociedad y sus integrantes. g).- Tener espíritu de compañerismo y de ayuda mutua para con los Miembros de las demás Sociedades. h).- Estar dispuesto a trabajar en beneficio de la comunidad. i).- Cumplir con los estatutos. j).- El socio numerario al cumplir los 60 años quedara exento de obligaciones académicas y de obligaciones económicas. Se define como socio al corriente de sus obligaciones.- El que cumple con el mínimo de asistencias requeridas a las sesiones y que no adeude las cuotas establecidas por el Colegio, hasta el año inmediato anterior y haber entregado toda su documentación profesional requerida.



Art. 23 :



Son obligaciones de los Miembros Adherentes : a) Rendir la protesta reglamentaria. b) Asistir a las actividades científicas del Colegio. c) Pagar la cuota de admisión actualizada. d) Pagar las cuotas que le fije el Colegio. e) Velar por los intereses y prestigio del Colegio y sus integrantes.



CAPITULO VI.- DEL COMITÉ DE FINANZAS: Art. 24 : I.- OBJETIVOS GENERALES: a) Lograr autosuficiencia económica del Colegio. b) Promover la adquisición de bienes (muebles e inmuebles) para beneficio del Colegio. c) Cuidar el buen uso y mantenimiento de los bienes del Colegio. Art. 25 :



II.- OBJETIVOS PARTICULARES: a) Obtener figura legal necesaria para obtener recibos oficiales que sean exentos de pagos de impuestos. b) Establecer convenios de apoyos financieros con Laboratorios farmacéuticos relacionados a la Oftalmología. c) Establecer convenios de apoyos financieros con empresas productoras y comercializadoras de equipo oftalmológico, instrumental de diagnóstico, exploración, tratamiento y contactología. d) Integrar un fideicomiso en apoyo del programa financiero para el Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco. e) Recibir de la mesa directiva saliente y entregar a la nueva mesa directiva el inventario de la Sociedad f) Redactar o revisar un reglamento de egresos del Colegio y vigilar su cumplimiento.



CAPITULOVI BIS



DE LAS ASAMBLEAS PLENARIAS DE REPRESENTANTES La Asamblea plenaria de representantes constituye la máxima reunión de decisión. Son convocadas por el Presidente de la Sociedad Mexicana de Oftalmología por lo menos des veces al año, esta constituida por los Presidentes y Vicepresidentes de las corporaciones o sociedades afiliadas.



Art. 25 bis:



a) Las decisiones que presente la Sociedad de Oftalmología de Guadalajara ante la asamblea, deberán ser concensadas entre nuestros miembros. b) El Presidente en turno convocará a una sesión extraordinaria a efectuarse por lo menos 2 semanas previas a cada fecha de asamblea, informando de los puntos que se votarán, para análisis de los mismos. c) El Presidente y Vicepresidente deberán estar presentes físicamente en la Asamblea de Representantes de la Sociedad Mexicana de Oftalmología, para emitir su voto en función a los acuerdos tomados en la sesión antes mencionada. d) Así mismo informarán a nuestra Sociedad, en la sesión ordinaria más cercana a la asamblea, las conclusiones obtenidas.



CAPITULO VII.- DE LOS FUNCIONARIOS , COMISIONES Y COMITES:



Art. 26 :



La mesa directiva de la Sociedad, estará integrada por un Consejo Ejecutivo. Así como los miembros de las comisiones de Admisión, Honor y Justicia, Académica, Comité de Finanzas, Vocal ante el Consejo Mexicano de Oftalmología, Director de la Bibliovideohemeroteca, Director del Órgano Informativo, quedando a juicio del Presidente en funciones asignar, la que considerara conveniente de acuerdo a las necesidades de su plan de trabajo. a) Del Consejo Ejecutivo.- estará constituido por: I.- Presidente II.-Vicepresidente III.-Secretario IV.-Tesorero V.- Asesor VI.-Subsecretario VII.-Subtesorero VIII.-coordinador de Finanzas b) El consejo ejecutivo tendrá a su cargo, la dirección y administración de la sociedad, para representarla ante toda clase de instituciones y sociedades. c) El consejo ejecutivo celebrará reuniones ordinarias y extraordinarias conforme a las siguientes bases: 1.- Las reuniones ordinarias se celebrarán un día al mes, en fecha decidida por el presidente en turno. 2.- Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el presidente o a solicitud de los miembros de la mesa Directiva, previa aceptación del Presidente. 3.- Para que tengan valor los acuerdos tomados por el Consejo Ejecutivo, deberán estar presentes el Presidente y como mínimo tres de los miembros. En Caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 4.- A juicio del Presidente, podrán asistir a las reuniones los integrantes de diversas comisiones, para tratar los asuntos a su cargo y en esta ocasión tendrán voz y voto. 5.- Se levantarán actas de las reuniones de Consejo Ejecutivo que, firmadas y foliadas, se archivarán para constancia.



Art. 27 :



El Presidente ejercerá su cargo durante un año. No podrá ser reelecto para el período inmediato. Podrá ser nuevamente designado para un período posterior.



Art. 28 :



Para ser Presidente se requiere: a) Tener antigüedad mínima de tres años como Miembro Numerario. b) Haber ocupado el cargo de Vicepresidente el período inmediato anterior. NOTA. Excepcionalmente, cuando la Asamblea considere que existe motivo importante, podrá prescindirse de lo estipulado en el inciso b.



Art. 29 :



Se convocará a la elección del Vicepresidente en las sesiones ordinarias del mes de Agosto, septiembre y octubre y se recibirá por escrito, por el presidente en turno la propuesta o propuestas de candidatos que deseen ocupar el cargo a mas tardar el día 15 de octubre del año en curso para tener tiempo suficiente para corroborar el estatus del solicitante con respecto a que esté al corriente de sus obligaciones y que no haya ninguna situación que pudiera invalidar su candidatura. El Vicepresidente será electo en Asamblea ordinaria del mes de noviembre.



Art. 30 :



El Vicepresidente durará en su cargo un año. Asumirá la Presidencia en el período elección; a menos que la Asamblea considere que exista inconveniente.



Art. 31 :



Para ser Vicepresidente se requiere tener antigüedad mínima de dos años como Miembro Numerario. Ser miembro de de la Sociedad Mexicana de Oftalmología, del Consejo Mexicano de Oftalmología, haber ocupado cargos en la mesa directiva de la S.O.G., estar al corriente de todas sus obligaciones como miembron numerario activo.



Art. 32 :



El Secretario, Tesorero, Subsecretario y Subtesorero, serán designados por el Presidente, quien hará del conocimiento de la Asamblea los respectivos nombramientos en la sesión de toma de posesión.



Art. 33 :



Los integrantes de la Comisión de Admisión, el Director de la Biblio-videohemeroteca, Director del Órgano Informativo y los Delegados ante la Asociación Médica de Jalisco, Colegio Médico, A.C., Comisión de Honor y Justicia, comité de Finanzas (de acuerdo a los estipulado posteriormente) y Vocal ante el Consejo, serán designados por elección de la Asamblea, en la sesión ordinaria del mes de noviembre.



Art. 34 :



El Comité de Finanzas del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco, contará con los siguientes funcionarios: Coordinador, Primer vocal, Segundo vocal, Tercer vocal, Cuarto vocal.



siguiente a su



Art. 35 :



Para ser aspirante a Coordinador es necesario haber tenido el puesto de primer o segundo vocal por lo menos un período.



Art. 36 :



El Coordinador durará en su cargo cuatro años, será elegido durante la Asamblea General en la fecha de las elecciones ordinarias del Colegio.



Art. 37 :



El primer vocal del Comité de Finanzas durará en funciones 2 años y será elegido durante las elecciones generales ordinarias de la Sociedad con excepción del primer período que será de 3 años. Para ser aspirante a primer vocal se requiere haber ocupado el puesto de Segundo o tercer vocal.



Art. 38 :



El Segundo Vocal del Comité de Finanzas durará en su cargo 2 años será elegido durante las elecciones generales ordinarias de la Sociedad. Para ser aspirante a Segundo vocal se requiere haber ocupado el cargo de Tercer o Cuarto vocal.



Art. 39 :



El Tercer Vocal del Comité de Finanzas estará ocupado por el Presidente en funciones del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco. El Cuarto Vocal del Comité de Finanzas estará ocupado por el Vicepresidente en funciones del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco. No podrá ocupar ningún cargo en la Mesa Directiva un miembro que no este al tanto de sus obligaciones y requisitos exigidos por los estatutos del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco. Este artículo se aplicara igualmente en todos sus términos a los integrantes de la Mesa Directiva de todas las Asociaciones Filiales; de no cumplirse, se le comunicara al representante legal de la Asociación Filial correspondiente o a su Asamblea, de la resolución de desconocimiento de dicha Filial, por parte del Colegio.



Art. 40 : Art. 40 a :



CAPITULO VIII .- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS, COMISIONES Y COMITES : Art. 41 : SON OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE : a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Ejecutivo y ejecutar las determinaciones adoptadas por el. b) Presidir las sesiones en la Sociedad. c) Representar a la Sociedad ante las otras sociedades y demás organismos. d) Vigilar por el cumplimiento de los estatutos. e) Velar por el prestigio y progreso de la Sociedad y por la eficaz ejecución de sus fines. f) Designar a las personas que deben suplir en las faltas eventuales, a los miembros de la Directiva o integrantes de las comisiones. g) Citar a sesiones extraordinarias. h) Designar las comisiones auxiliares que sean necesarias. i) Visar los recibos que deban ser pagados por la Tesorería. j) Firmar los diplomas que otorga la Sociedad. k) Convocar a elecciones. l) Al término de su gestión, tomar la protesta reglamentaria a la nueva Directiva y Comisionados. m) Fungir como Delegado ante la Asociación Médica, Colegio Médico, A.C. n) Ocupar el cargo de tercer vocal en el Comité de Finanzas de Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco. ñ) Al finalizar su período, en la sesión inaugural, rendir un informe escrito de las actividades desarrolladas durante su ejercicio. o) Acudir a las Asambleas plenarias de representantes. p) ocupar el cargo de asesor durante la siguiente gestión. q) Proponer reglamentos, o manual de procedimientos, que deberán ser sometidos al consejo ejecutivo y a la asamblea.



Art. 42 :



Art. 43 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL VICEPRESIDENTE: a) Suplir al Presidente en las ausencias de éste. b) Ocupar la Presidencia en caso de renuncia del Presidente. c) Auxiliar al Presidente en sus labores. Participar activamente en las sesiones del Consejo Ejecutivo. d) Fungir como Delegado ante la Asociación Médica de Jalisco, Colegio Médico, A.C. e) Ocupar el cargo de cuarto vocal en el Comité de Finanzas de la Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco. f) Organizar el programa académico del año siguiente. DE LAS OBLIGACIONES DEL SECRETARIO : a) Recibir del Secretario saliente el libro de Actas y los archivos. b) Levantar y leer las actas de las sesiones de la Mesa Directiva y del Colegio. c) Tener al corriente el libro de Actas. d) Auxiliar al Presidente y demás funcionarios en las comisiones que le sean encomendadas. e) Citar a las sesiones. f) Organizar junto con el Comité de Admisión y tener al día el archivo con la documentación de cada uno de los miembros con el fin de mantener actualizada la membresía y reportarla a la Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco y a la Sociedad Mexicana de Oftalmología; revisión y reporte que deberá hacerse cuando menos cada 4 meses durante el año. g) Contestar la correspondencia. h) Registrar las asistencias de los miembros a las sesiones. i) Vigilar que haya siempre lo necesario para el desarrollo de las sesiones, presentar un informe al término de la gestión... j) Firmar juntamente con el Presidente los diplomas que el Colegio otorga. k) Asistir y participar activamente en las sesiones del consejo ejecutivo.



Art. 44 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL TESORERO : a) Recibir del comité de finanzas el inventario del Colegio, los recibos, documentos bancarios, documentos fiscales y demás papeles necesarios para su gestión. b) El Tesorero abrirá una cuenta productiva mancomunada a nombre de él mismo y de su Presidente con dinero que les deberá aportar el Comité de Finanzas en ayuda a los gastos del primer trimestre de su gestión. c) Una vez elegida la mesa directiva el Tesorero designado presentara un estimado de egresos y el Comité de Finanzas deberá autorizarlo y aprobarlo. Podrá haber revisiones de gastos en el año. d) El Tesorero saliente entregará al comité de finanzas las cuentas de la mesa directiva y demás documentos fiscales, recibos, etc., así como el inventario del Colegio a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de su año electivo. e) Cobrar las cuotas del Colegio vigentes. f) Efectuar los pagos de los gastos realizados por el Colegio, debiendo estar los comprobantes respectivos visados por el Presidente. g) Rendir un informe detallado del estado de cuenta de la Tesorería al finalizar su gestión, en la sesión inaugural. h) Efectuar las gestiones necesarias a la muerte o invalidez de algún miembro del Colegio, para que de acuerdo con el reglamento respectivo de la Sociedad Mexicana de Oftalmología, A.C., le sea entregado a la persona beneficiaria el seguro correspondiente. i) Asistir y participar activamente en las sesiones del consejo ejecutivo.



Art. 45 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL SUBSECRETARIO : a) Auxiliar al Secretario en todas las actividades oficiales del Colegio. b) Suplir al Secretario en sus funciones en las ausencias temporales, o en renuncia. c) Asistir y participar activamente en las sesiones del Consejo Ejecutivo.



definitiva en caso de



Art. 46 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL SUBTESORERO : a) Auxiliar al Tesorero en todas las actividades oficiales del Colegio. b) Suplir al Tesorero en sus funciones en las ausencias temporales, o en definitiva en caso de renuncia. c) Asistir y participar activamente en las sesiones del Consejo Ejecutivo.



Art. 47 :



DE LA COMISION DE ADMISION : La Comisión de Admisión estará integrada por tres miembros elegidos por la Asamblea y su obligación es estudiar las solicitudes de ingreso presentadas al Colegio. Efectuado el estudio correspondiente, rendir el informe y veredicto a la Directiva y ésta a su vez lo hará del conocimiento del Colegio. Promover el ingreso de nuevos miembros, verificar y comprobar toda la documentación profesional de cada solicitante y exigir que ésta esté completa y actualizada.



Art.- 48: DE LA COMISION ACADEMICA: Estará integrado por 4 ó más miembros numerarios elegidos por la asamblea y su función es ayudar al presidente en la organización de todos los actos académicos que realice el Colegio. Art.- 49: DE LAS OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE LA BIBLIO-VIDEOHEMEROTECA : a) Organizar debidamente la bibliovideohemeroteca. b) Adquirir los libros, revistas y demás elementos necesarios, ya sea por medio del Colegio o por donaciones de personas e Instituciones. c) Recabar bibliografía abundante. d) Tener al día los ficheros y tarjetas con la bibliografía reciente. e) Rendir un informe anual de sus actividades. Art. 50 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL ORGANO INFORMATIVO : a) Publicación de por lo menos un Órgano Informativo cuatrimestral. b) Procurar que los números correspondientes aparezcan en el tiempo señalado. c) Buscar la colaboración necesaria tanto de esta Sociedad como de otras, ya sean nacionales o extranjeras. d) Procurar que el financiamiento del Órgano Informativo se obtenga de recursos externos al Colegio; sólo excepcionalmente se recurrirá a los fondos de ésta.



Art. 51 :



Art. 51 Bis:



DE LAS OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS ANTE LA ASOCIACION MEDICA DE JALISCO, COLEGIO MEDICO, A.C. : a) El Presidente y Vicepresidente del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco quedan automáticamente designados como Delegados; los demás serán electos en Asamblea. b) Asistir a las sesiones del Consejo de Delegados de la Asociación Médica de Jalisco, Colegio Médico, A.C., representando dignamente al Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco. c) Transmitir los acuerdos del Consejo del Colegio. d) Los que señalan los estatutos de la Asociación Médica de Jalisco, Colegio Médico, A.C. DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA Elaborar un código de ética que pueda normar el comportamiento profesional de los miembros del Colegio y que sea el apoyo en el que esta Comisión se base para dictaminar sobre los eventos que se le pudieran presentar. Titulo Primero La publicidad será congruente con las características o especificaciones que establezcan las disposiciones aplicables para los productos o servicios objeto de la misma, para lo cual no deberá: I.- Indicar o inducir a creer explicita o implícitamente que el producto o servicio cuenta con los ingredientes o las propiedades de las cuales carezca. La publicidad será orientadora y educativa respecto del producto o servicio del que se trate, para lo cual deberá: I.- Referirse a las características, propiedades y empleos reales o reconocidos por la Secretaria de Salud, de los productos, servicios y actividades, en idioma español, en términos claros y fácilmente comprensibles para el público al que va dirigida. La publicidad no es comprobable o no corresponde a la calidad sanitaria y beneficios de empleo de los productos o servicios cuando: I.- Induzca al error. II.- Oculte las contraindicaciones necesarias. III.- Exagere las características o propiedades de los productos o servicios. No se autorizará la publicidad o se suspenderá ésta cuando del análisis realizado por la Secretaríade Salud se advierta que en ella se utilizan mensajes subliminales, entendidos éstos como los mensajes incorporados dentro de un anuncio explícito que influyen en el receptor, sin que exista una percepción consciente de dichos mensajes. Titulo Segundo: La publicidad a que se refiere este título no podrá ofrecer técnicas y tratamientos preventivos, curativos o rehabilitatorios de carácter médico o paramédico por correspondencia o mediante folletos, instructivos, manuales u otros medios informativos, salvo en los casos en que se cuente con autorización de la Secretaría. No se autoriza la publicidad de prestación de servicios de salud cuando: I.- Desvirtué o contravenga la normatividad, aplicable en materia de prevención, tratamiento o rehabilitación de enfermedades. II.- Ofrezca tratamientos preventivos, curativos o rehabilitatorios de naturaleza médica o paramédica cuya eficacia no haya sido comprobada científicamente. La Secretaria de Salud promoverá que colegios, asociaciones y consejos nacionales formulen códigos de ética para la elaboración y difusión de material publicitario. El anuncio o publicidad que un profesionista haga de sus actividades no deberá expresar la institución docente donde hubiere obtenido el titulo.



Art. 52 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL COMITE DE FINANZAS : DE LAS OBLIGACIONES DEL COORDINADOR : a) Velar porque se cumplan los objetivos generales y particulares del Comité de Finanzas. b) Ser representante legal del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco en asuntos relacionados con los bienes y finanzas. c) Informar a la asamblea anualmente las actividades realizadas y los programas por realizar. d) Mostrar los estados financieros del Comité durante la sesión inaugural. e) Someter a votación del Comité Ejecutivo, los proyectos de trabajo y en caso de empate tendrá voto de calidad. f) Fomentar y coordinar con el resto del comité en particular el vicepresidente estrategias anuales de apoyo financiero, para el programa a desarrollar. g) Una vez integrado, un fondo revolvente, analizar las solicitudes de préstamo que se presenten, emitiendo una resolución posterior a someterlo a votación dentro del comité ejecutivo.



Art. 53. :



DE LAS OBLIGACIONES DEL PRIMER VOCAL a) Cumplir y hacer cumplir los objetivos del Comité de Finanzas. b) Asistir a todas las reuniones que convoque el coordinador. c) Suplir al coordinador en caso de ausencias temporal o definitiva. d) Tendrá las funciones de Secretario, coordinará archivo, levantará actas, mantendrá en orden los documentos del Comité de Finanzas.



Art. 54 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL SEGUNDO VOCAL : a) Cumplir y hacer cumplir los objetivos del Comité de Finanzas. b) Asistir a todas las sesiones que convoque el coordinador. c) Suplir al primer vocal del Comité de Finanzas en caso de ausencia temporal o definitiva.



Art. 55 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL TERCER VOCAL : a) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos del Comité de Finanzas. b) Asistir a todas las sesiones que convoque el Coordinador.



Art. 56 :



DE LAS OBLIGACIONES DEL CUARTO VOCAL : a) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos del Comité de Finanzas. b) Asistir a todas las sesiones que convoque el Coordinador. REEMPLAZO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE DE FINANZAS : a) En caso de renuncia, incapacidad o muerte del coordinador, su lugar será ocupado por el primer vocal. b) En caso de incapacidad o muerte del primer vocal, su lugar será ocupado por el segundo vocal. c) En caso de incapacidad o muerte del segundo vocal, se elegirá un sustituto en sesión ordinaria previa convocatoria con treinta días de anticipación. d) En caso de incapacidad o muerte del tercero o cuarto vocal se sujetan al artículo sobre elecciones del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco.



Art. 57 :



CAPITULO IX.- DE LAS SESIONES : Art. 58 : Habrá dos clases de sesiones: ordinarias y extraordinarias. Art. 59 :



Las sesiones ordinarias tendrán lugar en el local sede del Colegio o fuera de ella cuando el asunto de la sesión así lo requiera; se efectuarán mensualmente en las fechas que acuerde la Asamblea al iniciarse las actividades anuales. La Secretaría del Colegio deberá enviar citatorios a cada uno de los miembros con ocho días de anticipación como mínimo incluyendo el orden del día a que se sujetará la reunión.



Art. 60 :



La primera sesión ordinaria del año deberá efectuarse en el mes de enero y se denominará sesión inaugural, se dedicará a la presentación de los informes del presidente saliente y demás funcionarios; se llevará a cabo toma de posesión de la nueva Mesa Directiva.



Art. 61 :



Las sesiones ordinarias podrán tener: a) Carácter científico. b) Carácter administrativo. c) Carácter mixto.



Art. 62 :



El aspecto científico de las sesiones comprenderá: Trabajos elaborados y expuestos por una o varias personas, revisión de algún tema oftalmológico, presentación de experiencias e ideas propias, casos clínicos o quirúrgicos, trabajos de investigación, etc.



Art. 63 :



En las sesiones de carácter administrativo se tratarán asuntos de interés particular para el Colegio, tales como elecciones, acuerdos, modificaciones a los estatutos, relaciones con otras sociedades, etc.



Art. 64:



En las de carácter mixto como su nombre lo indica se tratarán asuntos científicos y administrativos.



Art. 65 :



Las sesiones extraordinarias tendrán verificativo fuera de las fechas fijadas para las ordinarias, pudiendo tratarse diversos temas.



Art. 66 :



Las reuniones culturales tendrán un carácter ordinario o extraordinario, desarrollándose en ellas temas de cultura general.



Art. 67 :



Las reuniones sociales tienen como finalidad fomentar una mayor convivencia entre los miembros y sus familias para una mejor realización de las relaciones humanas. Se podrán efectuar en cualquier época del año; se procurará que una o dos reuniones de este tipo tendrán lugar durante el mes de diciembre.



CAPITULO X.- DE LAS ELECCIONES : Art. 68 : Se efectuarán anualmente en el mes de noviembre previa convocatoria con 120 días de anticipación. En la sesión inaugural que corresponde al mes de enero tomará posesión la mesa directiva en pleno y presentarán su programa de trabajo, de acuerdo al artículo 29. Art. 69 :



El Quórum de la Asamblea lo constituirá la presencia de la mitad más uno de los Miembros numerarios. Sólo podrán votar y ser votados los Miembros Activos de Número al corriente en sus pagos y demás obligaciones. El voto será secreto o podrá ser por unanimidad.



Art. 70 :



Se elegirá Vicepresidente, Director de la Biblio-videohemeroteca, Director de Órgano Informativo, Delegados ante la Sociedad Médica de Jalisco, Colegio Médico, A.C., integrantes de la Comisión de Admisión, e integrantes del Comité de Finanzas que correspondan a ese año. Comisión de honor y justicia, así como vocal ante el Consejo Mexicano de Oftalmología.



Art. 71 :



Las bases para elección de los miembros del Comité de Finanzas son las siguientes: a) Coordinador del Comité de Finanzas. Será electo en la sesión ordinaria de cada 4 años. b) Primer vocal será elegido cada 2 años durante la asamblea general que se celebre en años nones. c) Segundo vocal será elegido en años alternos en la asamblea general que se celebre en años pares. d) Tercer vocal no requiere elección ya que este lugar es ocupado automáticamente por el Presidente de la mesa directiva del Colegio. e) Cuarto vocal no requiere elección ya que esta vocalía está ocupada automáticamente por el Vicepresidente de la mesa directiva del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco. f) Los tres primeros cargos pueden ser sujetos a reelección, los dos últimos se sujetan al artículo sobre elecciones del Colegio de Médicos Cirujanos Oftalmólogos de Jalisco.



Art. 72 :



Si en la primera Asamblea convocada no existe el Quórum legal, se citará a una segunda sesión en la misma fecha, en la cual se dará un tiempo de 15 minutos para lograr un quórum con los miembros activos presentes, advirtiendo en los citatorios que las elecciones se llevarán a efecto con el número de miembros activos que estén presentes.



CAPITULO XI.- DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS: Art. 73 : Para cualquier modificación de los presentes estatutos se requiere la propuesta de tres socios numerarios que estén al corriente de sus cuotas y demás obligaciones y presenten su petición por escrito dirigida al Presidente de la mesa directiva, quien turnará para su estudio a una Comisión designada por él, la cual informará por escrito los planteamientos y proposiciones con el análisis correspondiente para ver votada en la asamblea ordinaria. a) Para efecto de modificación de estatutos se requiere la presencia en asamblea de por lo menos el 50 % más uno de socios numerarios. En caso de no cumplir ese artículo se hará un nuevo citatorio acorde con el Articulo 72.



CAPITULO XII. DEL RETIRO DEL COLEGIO: Art. 74 : Se dejará de pertenecer al Colegio : a) Por solicitud propia, mediante la presentación de renuncia por escrito. b) Por ausencias de mas del 30% de asistencias. c) Por actuación indigna dentro o fuera del Colegio, previo dictamen del Jurado de Honor nombrado para tal efecto. El dictamen se hará del conocimiento de la Asamblea para su aceptación o renovación entregando una copia al interesado. d) Todo miembro numerario y/o adherente debe estar al corriente de todas sus cuotas incluyendo las del año en curso, misma que deberá ser cubierta durante el lapso comprendido en el primer trimestre de dicho año, en caso de no hacerlo así se considerará dado de baja de la sociedad. e) Cualquier socio numerario o adherente que sea dado de baja de la sociedad por motivo de falta de pago de cuotas, para poder reingresar deberá cubrir la totalidad se las cuotas atrasadas, actualizadas éstas, a las vigentes al momento de su reingreso. f) Por no presentar toda la documentación profesional que se requiere para ser miembro numerario activo. CAPITULO XIII.- DE LOS FONDOS DE LA COLEGIO: Art. 75 : Constituirán los fondos del Colegio: a) Las cuotas de admisión y membresía. b) Las cuotas por concepto de cursos patrocinados por el Colegio. c) Las donaciones que efectúen instituciones o personas en favor del Colegio. d) El activo actual con que se cuenta. CAPITULO XIV.- DE Art.- 76:



LOS CURSOS AVALADOS POR EL COLEGIO DE MEDICOS CIRUJANOS OFTALMOLOGOS DE JALISCO a) Cualquier sociedad filial o institución oftalmológica de otra índole (clínicas, privadas, etc.) que desee contar con el aval de la sociedad deberá entregar el programa académico al presidente en turno por lo menos 3 meses antes del evento, el cual lo analizará en forma conjunta con la comisión académica y decidirá el otorgamiento de dicho aval. Esto es con el objeto de que no sean repetitivos los temas de los cursos de las sociedades filiales (u otros programas de instituciones diversas), y el curso anual de la sociedad, así como las fechas correspondientes y así evitar una competencia entre ambas sociedades tanto desde el punto de vista académico como del apoyo de laboratorios. Debemos recordar que si se quiere que el curso sea avalado por la Sociedad Mexicana de Oftalmología, éste debe ser primero avalado por la sociedad local, y en eso ya hay un convenio entre los diversos laboratorios, los cuales ya están de acuerdo con la S.M.O. en que no se va a apoyar económicamente a ningún curso que no sea avalado por la S.M.O. b)En cuanto a la recuperación económica del curso si es organizado por una Sociedad filial, deberá de otorgar a la Sociedad de Oftalmología de Guadalajara como mínimo un 30% de las ganancias netas, a cambio de lo cual el Colegio le brindará apoyo secretarial, telefónico y de difusión, uso de cañón de vídeo proyección y proyectores de diapositivas y demás equipo con el que llegara a contar la sociedad y que sea de utilidad para apoyar al curso en forma logística. c)Si el curso fuera organizado por alguna institución o clínica privada y que quisiera el reconocimiento de parte de la Sociedad de Oftalmología para conseguir el apoyo económico de los diversos laboratorios, deberá de otorgar al Colegio el 50% de sus ganancias netas a cambio de lo cual la sociedad le brindará todo el apoyo logístico (secretarial, de equipo, etc.) mencionados en el inciso anterior. La comisión que elaboró los presentes estatutos estuvo integrada por los Miembros Numerarios: Dres. Miguel Naranjo Granda, Dr. Miguel Angel Ibáñez Hernández, Dr. Víctor Manuel Preciado Iñiguez, Dra. Ma. Eugenia Watty de Villar, Dra. Norma Alicia León Cruz, siendo Presidente de la Sociedad de Oftalmología de Guadalajara, el Dr. Pablo Muñoz Rodríguez. Los presentes estatutos fueron aprobados por unanimidad en la Sesión Ordinaria de la Sociedad de Oftalmología de Guadalajara celebrada el 7 de marzo de 1996 y entraron en vigor en esa misma fecha. Las presentes modificaciones a los estatutos actualmente vigentes desde 1996. Fueron realizadas por la comisión integrada por los doctores Antonio Díaz Bringas, Abraham Gutiérrez Zerecero, Jorge Perales Casillas y Ma. Virginia Rivera Robles. Siendo aprobadas en sesión extraordinaria efectuada el 14 de diciembre de 1999. Entraron en vigencia en esa misma fecha, Fueron legalizadas en la notaria 53. Las presentes modificaciones a los estatutos actualmente vigentes desde 1996. Fueron realizadas el día 10 de Noviembre de 2000 en sesión ordinaria.



La Comisión que efectuó las presentes modificaciones a estos estatutos actualmente vigentes desde el día 10 de noviembre del 2000 estuvo integrada por los miembros numerarios Doctores Agustín F. Vargas Girard, Consuelo Jaime Ballesteros, Juan Carlos Illescas Díaz, José de Jesús Panduro Loera, Rubén Leñero Cordova, Jaime Navarro Sánchez, Juan Carlos Ochoa Tabares, Hugo R. Cortes Sanjuan, Martín Gómez Martín, José Ramón Becerra Bracho, siendo aprobadas en sesión extraordinaria efectuada el 16 de diciembre de 2004. Entraron en vigencia en esa misma fecha. Siendo presidente del Colegio del Dr. Agustín F. Vargas Girard. 
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"SALUD Modifican artículos de los Estatutos de la Sociedad Peruana 

Reconoce como su lema: ""IN BELLO ET IN PACE CARITAS"". Artículo 29º.-Formarán parte de la Asamblea Nacional. Representa










 








bylaws of the parish guadalupana society estatutos de la sociedad 

15 oct. 2016 - funds, etc., as well as anything of value in his/her custody or for distribution. Shall be accountable fo










 








Estatutos de la Universidad de La Laguna 

26 jul. 2004 - b) Los departamentos y áreas de conocimiento responsables de cada asignatura. c) La secuencia entre asign










 








ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN RANDsTAD 

[PDF]ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN RANDsTADhttps://randstad-es-pro.s3.amazonaws.com/wp.../Estatutos-Fundación-Randstad.pdfEn










 








ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN RANDsTAD 

Dirección General de Acción Social, del Menor y de la. Familia, en el Archivo-Registro obrante en dicho. Protectorado, f










 








LA SOCIEDAD DE CONSUMO 

Javier Ragau. La sociedad de consumo ... qué?, para nada, no te podés adaptar a la maldita sociedad. Nuevas leyes, nuevo










 








Proyecto de Estatutos de la ULPGC 

6 may. 2016 - La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (en adelante, ULPGC) es una ..... La ULPGC asignará los recur










 








PROPUESTA MODIFICACION DE ESTATUTOS 












 








Sociedad de la información - Imaginar 

... celular (http://www.carrieryasoc.com/index.php?option=com_content&task=view&id=542&Itemid=1)». Carrier i










 








Estatutos de RTVC 

pública nacional de televisión y radio, sus canales señalcolombia y canal ... medición de audiencias, de mercadeo y gest










 








propuesta reforma de estatutos 

siguiente manera: la candidata mujer que haya alcanzado la más alta ... aquellas candidatas no electas, se incorporará a










 








Minuta modificación de estatutos 

En tanto si se presenta un número inferior de candidatas que los cargos, con ... será ocupado por la candidata que cumpl










 








Dilemas de la sociedad mediática 

20 abr. 2008 - vesar la política de la historia, confrontar la culpa y arribar a un memorial adecuado de crímenes nacion










 








La sociedad de la información como una sociedad en transición 

Páez (citado por Silvio, 1993:13), el tránsito de la “compleja ...... Placer, David (14/06/2001). Androides más hu- ...










 








reforma de estatutos 

REFORMA DE ESTATUTOS. FECHA: 26 DE JUNIO DE 2015. La Asamblea de Accionistas de Grupo Nutresa S. A., en su reuniÃ³n ordi










 








estatutos sociales de la entidad “robot, sa” 

sistemas electrónicos como ordenadores, robots, autómatas y similares, para supervisión, control y optimización de las i










 








REFORMA DE ESTATUTOS ANEJUD CHILE.- La 

celebrada el pasado 26 de enero acordó, por amplia mayoría, someter a la votación de ... El texto actual de cada artícul










 








estatutos empresa sindicato de la empresa banco 

obligatoriamente deberá presentar a lo menos una candidata a Directora. ... candidatas la regla AAS, y la necesidad de i










 








La Sociedad de los Poetas de verde 

intercambió bromas con el público y volvió al lugar que siempre extrañó. El Masters de .... Abierto del Centro el año pa










 








estatutos 

organización que se denominará “SINDICATO NACIONAL DE .... elección. En caso que los socios de la organización se encuen










 








estatutos 

Asia; Europa; las Américas; y Oceanía. 6.9 - Las Asociaciones Continentales, constituidas por miembros afiliados de la W










 








estatutos de la asociación nacional de entidades de 

objeto académico es la educación no formal, y afiliada conforme a los presentes estatutos. ... sus diferentes estamentos










 








Estatutos 

Grupo Nutresa S.A., es una sociedad de la especie de la anónima comercial, ...... cincuenta por ciento (50%) del capital










 








Estatutos 

27 oct. 2014 - respeto a la Constitución Española, y por los principios y valores .... 2º Antes de proceder a la convoca
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